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Bogotá D.C. 10 de febrero de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-004-2022. CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”. 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de subsanación. Informe de evaluación preliminar. 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez publicado por la entidad el documento Informe de evaluación preliminar del proceso de referencia, nos 
permitimos a continuación dar respuesta a la solicitud de subsanación y observaciones realizada al 
PROPONENTE N° 2. SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S “SERVINC S.A.S”: 
 
Contrato de Orden No. 1 (1-15-25500-0207-2009):  
 
Observación: 

 
 
Respuestas: 
Adjuntamos al presente oficio, documentación contractual en la cual se discrimina el valor de la interventoría 
correspondiente a la actualización de diseños, ver siguiente imagen: 
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Teniendo en cuenta la información en la documentación adjunta, el valor de la interventoría 
a la Actualización de Diseños se obtiene de la siguiente forma: 
 
Especialista en geotecnia:     $17.490.000,00 
Especialista en estructuras:    $17.490.000,00 
Especialista en hidráulica:     $17.490.000,00 
Subtotal:       $52.470.000,00 
IVA:        $8.395.200,00 
Total Interventoría a la Actualización Diseños: $60.825.200,00 
 
 
Por lo tanto, el valor de la Interventoría a las Obras se obtiene descontado al valor total del contrato de 
interventoría $1.313.487.981 (2.550,46 SMMLV), el valor de la Interventoría a la Actualización de los Diseños 
$60.825.200 (118.11 SMMLV), por lo tanto, el Valor de la Interventoría a las Obras corresponde a 
$1.252.662.781 (2.432,35 SMMLV), y al afectar este valor por el % de participación del 40%, el valor que 
acredita este contrato corresponde a $501.065.112,40 (972,94 SMMLV). 
 
Así las cosas, el valor que acredita el Contrato de Orden No. 1 es de 972,94 SMMLV, y por lo tanto, comedida 
y respetuosamente le solicitamos a la Entidad validar este contrato y otorgar la calificación de HÁBIL 
TÉCNICAMENTE al PROPONENTE N° 2. SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S “SERVINC 
S.A.S”. 
 
Les agradecemos de antemano la atención prestada,  
 
Atentamente, 
 
 

 
____________________________________ 
ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO 
Representante legal 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S 
SERVINC S.A.S 

http://www.servinc.org/
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coNrRAro DE TNTERVENToRíA No. 1-1s-2ssoo- 0 2017 20'0 I
INTERVENTOR: cONSORcIO AGUAS 2009

Entre los suscritos, de una parte la E MPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTA ESP, quien actúa a través de su representante legal por delegación, identificado como
aparece a l  p ie de su f i rma,  quien en adelante se denominará e l  AcUEDUcTo DE BoGOTA y,  por

la otra, quien aparece identificado al pie de su firma del presente contrato y que en adelante se

denominárá el INTERVENTOR, hemos convenido celebrar el contrato contenldo en las s¡guientes

est¡pulaciones: .pRlMERA.- OBJETO: E¡ objeto del contraio es realizar la lnterventoría técnica

administrativa y financiera de Ios trabajos que se indican en los Da¿os del contrato. SEGUNDA-

VALOR: para ófectos legales y presupuéstales el valor del contrato es el que se indica en los Dafos

del contrato. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El ACUEDUCTO DE BOGOTA pagará al

fNTERVENTOR el valor del contrato de acuerdo a lo indicado en los Da¿os del contrato
PARAGRAFO PRIMERO: CONDICIONES PARA EL PAGO: a)  Si  e l  presente contrato termina

antes del t¡empo programado por la ejecución total de la obra, el vaior faltante por cancelar
correspondientó a ios iostos mensuales fijos pactados Se pagarán con el acta de ¡¡quidación f¡nal

del co;trato. b) S¡ por alguna razón el contrato de obra al cual se le está haciéndo la Interventoría se

prorroga, se continuará pagando el valor del costo f¡jo mensual pactado fiás el va¡or mensual

variab-le proporcional al avance de la obra. En caso de que la INTERVENTORIA no requiera todo el

oersonal prómedio solicitado en las Condiciones y Términos de la lnviiaciÓn, el ACUEDUCTO DE

bOCOfA y el INTERVENTOR acordarán un nuevo valor fijo mensual conforme al personal

requerido, reconociendó los valores de acuerdo con lo establecido en la forma de pago s¡n exceder

en ningún caso el valbr fijo mensual in¡cialmente pactado. lgualmente, si el conirato de obra es

sutpeñdido por cualquier causa. el contrato de INTERVENTORIA también será suspendido s¡n

o"".ionu|. ningún costo para el ACUEDUCTO DE BOGOTA durante el periodo de suspensión. c) si

ei contrato de obra se termina antic¡padamenie por una causal diferente a la prevista en el literal a)

de este Parágrafo, el contrato de INTERVENTORIA igualmente se dará por terminado y el costo fijo

mensual se liquidará proporcionalmente al tiempo ejecutado y el costo mensual variable se liquidará
en proporción a Io realmente ejecutado en obra a la fecha. d) si el contrato de obra se adiciona en

valór y plazo, es optativo para el ACUEDUCTO DE BOGOTA continuar o no con el contrato de

tNTERVENTORtA. pARAGRAFO SEGUNDO: El último pago se efectuará una vez el

TNTERVENTOR cumpla los requisitos para la liquidación del contrato. PARAGRAFO TERCERO:

Los pagos de que trata esta estipulación se efectuarán mediante consignación en una cuenta
corriénté o de ahorros de las instituciones financ¡eras que acuerde el INTERVENToR con la

P a g a d u r í a d e | A C L E D U C T O D E B O G O T A . P A R A G R A F O C U A R T O : E I A C U E D U C T O D E
BO-GOTA retendrá por concepto de garantía el cinco por ciento (5%) del valor de cada una de las

facturas. Valores que serán reintegrados una vez suscrita el acta de liquidaciÓn del contrato, menos

los descuentos de los valores cáusados por concepto del pago de compromisos contractuales
dejados de efectuar por el INTERVENTOR, entre otros, pago de primas de pÓlizas, aportes a los

sistemas generales de seguridad social y aportes parafiscales, daños a terceros con ocas¡ón de la

ejecución del contrato, étc., previa certificación del interventor del contrato de Interventoría

iU¡nf¡.- AJUSTES: En caso que parte de la ejecución de la Interventoría pase de un año a otro,

se aplicará el ajuste señalado en los Da¡os del contrato. QUINTA.- INTERESES MORATORIOS: En

caso de rrora en tos pagos por parie del ACUEDIJCTO DE BOGOTÁ. se reconocerán intereses a la

tasa de interés bancaiio coniente vigente, cert¡ficado por la Superintendenc¡a Financ¡era de

cotombia, sobre el valor neto a pagar. SEXTA.- PLAZO DE EJECUCION: El plazo para Ia ejecuc¡ón

del contrato es el que se indica en los Datos clel Confra¿o, el cual se empezará a contar a partir de la

fecha de suscripción del acta de iniciación. PARAGRAFO: VIGENCIA: Este contrato estará vigente

desde la  fecha de su per fecc ionamiento hasta su l iqu idación.  SEPTIMA.-  GARANTIAS: El

| N T E R V E N T o R S e o b | i g a a c o n s t i t u i r a f a v o r d e | a E M P R E S A D E A c U E D U c T o Y
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.  S.  P.  garant ías expedidas por  Ent idades Bancar ias o

compañias de Seguros autor izadas por  la  su per in te nd encia F inanciera para funcionar  en colombia,

las segundas con exce"o de margen de solvencia positiva 0 2 veces el valor del contrato' de

acuerd; con el último Boletín disponible para el púb1ico expedido por la S uperintende n cia
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F¡nanciera, que ampáren los siguientes riesgos\ t ) EL GUMPLIMIENTo GENERAL DEL
coNTRATO: Por el veinle por ciento (20%) del valor total del contrato y por un tármino igual a la
v¡genc¡a del contrato. \2) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES: Por el diez por cie¡to (10%) del valor total del contrato y por una vigenc¡a
igual a la del mismo y tres (3) años más.-s) CALIDAD DE LA INTERVENTORIA: Por el diez por
ciento (1070) del valor totat del contrato y por un término de cinco (5) años contados a partir de la
fecha de suscrioción del acta de recibo final de la lnterventoríá:4) RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: Que cubra la responsabilidad civil frente a terceros derivada de la
ejécución del contrato, por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, durante la v¡gencia
d-el mismo y tres (3) años más. PARAGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de los
amparos de que trata esta estipulación no exonera al INTERVENTOR de las responsabilidades elr
relación con los r¡esgos asegurados. PARAGRAFO SEGUNDO: Será de cargo del INTERVENTOR
el pago oportuno de todas las pr¡mas y erogaciones de constjtución y mal]el]ryejlo-1e_ ]9:
gaian¡ías. En caso de demora en pagar oportunamente tales gastos, el ACUEDUCTO DE BOGOTA
podrá hacerlo y descontará su valor de la primera factura o facturas que debe pagar al
INTERVENTOR. lgualmente deberá reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea
afectado por razón de siniestros. PARAGRAFO TERCERO: No obstante, la constitución de las
pó¡¡zas podrá ser mod¡ficada de común acuerdo durante la ejecuc¡ón del contrato. OCTAVA.'
MULTAS DE APREMIO: En caso de mora en cualquiera de las obligaciones a cargo del
INTERVENTOR, durante ¡a vigenc¡a del contrato y sin perjuicio de la cláusula penal pecuniaria y de
la caducidad, s¡ a ella hub¡ere lugar, eiAcUEDUcTo DE BOGOTA podrá apl¡car multas de aprem¡o
equivalentes al uno punto cinco por ciento ('1.57o) del prec¡o de la parte incumplida, por cada
semana de atraso o proporcional por fracción. NOVENA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de
incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones contraÍdas en virtud del presente
contrato, se causará a cargo del INTERVENTOR una pena pecun¡ar¡a de acuerdo a lo indicado en
los Dafos del ContratQ. El pago de la pena no ext¡ngue para el INTERVENTOR el cumplim¡ento de
la obl¡gac¡ón pr¡ncipEl. El AcUEDUCTO DE BoGOTA se reserya el derecho de cobrar perjuicios
ad¡cionales por encima del monto pactado, siempre que los mismos se acrediten. DECIMA.-
APLICACION DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAST El ACUEDUGTo DE BOGOTA
podrá compensar el valor de las sanciones pecuniarias hasta concurrencia de los valores que se
adeuden a¡ INTERVENTOR por cualquier concepto, s¡ esto no fuere posible, el INTERVENTOR se
obliga a consignar el valor o saldo no compensado en la cuenta y plazo que le indique el
AcÚEDUCTO DE BOGOTA, de lo contrar¡o, se procederá exigirlas al garante, o cobrarlas por vía
judicial. Con la firma del contrato, el INTERVENTOR renuncia expresamente a todo requer¡miento
para efectos de const¡iución en mora. DECIMA PRIMERA-. CESIONES Y SUBCONTRATOS: EL
INTERVENTOR no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna, sin previa autorizac¡ór
escrita del ACUEDUCTO DE BOGOTA, pudiendo éste reservarse las razones que tenga pára negar
dicha autor¡zación. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunc¡ar a
la reclamación diplomát¡ca. La celebrac¡ón de subcontratos no relevará al INTERVENTOR de las
resoonsab¡lidades que asume en virtud del contraio. El ACUEDUCTO DE BOGOTA no adquirirá
relación alguna con los subcontratistas. DECIMA SEGUNOA.- IMPUESTOS: El INTERVENTOR
pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato de
coñformidad con la ley colombiana. DECIMA TERGERA.- PERSONAL Y EQUIPO DEL
INTERVENTOR: Puesto que el INTERVENTOR ejecutará el objeto del contrato con total autonomÍa
técnica, ádministrativa, financiera y sin subordinación con respecto al ACUEDUCTo DE BOGOTA,
queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre el personal utilizado por el
INTERVENTOR y el AGUEDUCTO DE BOGOTA. Por lo tanto, será de cargo del INTERVENTOR el
reclutamiento, calificación, entrenamiento y dotación del personal que utilice, lo mismo que el págo
de salarios, prestaciones e indemnizaciones, aportes a los sistemas generales de seguridad social
en salud, pensionés, riesgos profes¡onales y aportes parafiscales a las Cajas de compensaciÓn
Familiar, ICBF y SENA, asf como el cumplimiento de normas sobre seguridad e hig¡ene industrial El
INTERVENTOR deberá cumplir todas las disposiciones legales sobre contratación de personal. Así
mismo, el INTERVENTOR proveerá el personal y los equipos requeridos para la deb¡da y oportuna
ejecuc¡ón del contrato, de acuerdo con el programa aprobado. Si el INTERVENTOR no cumple con
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dicho programa, deberá adoptar las medidas necesarias para lograr su cumplimiento ¡ncluyendo
entre otras el aumenlo de personal, los turnos, la jornada de trabajo, la capac¡dad de los equ¡pos o
todo ello, sin costo adicional para el ACUEDUCTO DE BOGOTA. DECIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Entre otros, los dooumentos que a continuación se relacionan,
se consideran para todos los efectos parte integrante del contrato y en consecuencla producen sus
mismos efectos y obl¡gaciones jurídicas y contractuales: 1) Condiciones y Términos de la InvitaciÓn,
mod¡ficaciones, aclarac¡ones, formularios de preguntas y respuestas y demás documentos de la
invitación. 2) oferta del INTERVENTOR en aquellas partes aceptadas por el ACUEDUCTO DE
BOGOTA. 3) Ordenes escritas al INTERVENTOR para la ejecución de los trabajos. 4) Acta de
iniciación. 5) Especif¡caciones de construcción y planos que serán suministrados al INTERVENTOR
por el ACUÉDúCTO DE BOGOTA para la ejecución de las obras. 6) Anexos, b¡tácora o llbro de
óbra y las demás actas y documentos que suscriban las partes contratantes. DECIMA QUINTA,-
CADúCIDAD ADMINISTRATIVA: Cuando durante la ejecución del conlrato o a la fecha de su
liquidac¡ón y no obstante la apl¡cación de ¡as multas de apremio previsias en la cláusula octava, se
cómpruebe'que el INTERVENTOR persiste en el incumplim¡ento, durante cualro (4) meses, de sus
obligaciónes frente a los s¡stemas generales de seguridad social en salud, pensiones, _ie_sg_os
profésionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF, el ACUEDUCTO DE
ÉOCOU dará aplicación a la cláusula excepc¡onal de caducidad administrativa, en Ios términos det
artÍcuto 10 de la Ley 828 de 2003. DECIMA SEXTA.- REGIMEN LEGAL: El contrato se rige en
general pOr las normas civiles y comerciales Vigentes, salvo en los aspectos particularm_ente
ieguladoi por el Manual de Contratación del ACUEDUCTO DE BOGOTA. DE6IMA SEPTIMA..
cóMPRoMlsoRlA: Las controvers¡as o divergencias relativas a la celebraciÓn, ejecuciÓn o
liquidación del contratq que no puedan ser resueltas mediante la aplicac¡ón de los mecanismos de
so¡ución directa de controversias, serán sometidas a un Tribunal de Arbitramento, quien decid¡rá en
derecho, el cual será integrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comerc¡o
de Bogotá, para efectos de su funcionam¡ento se aplicará lo prev¡slo e¡ e-l reglamento.9:- ft-"
CENITO. DEÓIMA OCTAVA.. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EI INTERVENTOR
declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entenderá cumplida con la suscripción .del
presente contrato, que no se halla incufso en ninguna de las causales de inhab¡l¡dad e
incompatibitidad señatadas en la tey. DECIMA NOVENA.- DISPONIBILIDAD Y REGISTRO
pRESúpUESTALES: El contrato cuenta con respaldo presupuestal según la(s) Solicitud(es) de
pedido en sAP Fy3 que se ¡nd¡can en los Datos del contrato. una vez suscrito el mismo se
efectuará el correspondiente registro presupuestal. vlGEslMA.- coNFIDENCIALIDAD: EI
INTERVENTOR se compromete a mantener bajo estr¡cta reserva de conf ¡dencialidad toda la
información del ACUEDUCTO DE BOGOTA que conozca con ocasión de la ejecución del presente
contrato y en consecuencia se compromete a no divulgarla ni a ulilizarla para ningún efecto
diferente a¡ establecido en el contrato, salvo requerimiento de autor¡dad competente' de lo cuar
deberá informar al ACUEDUCTO DE BOGOTA. La obligación de conf¡dencial¡dad de que trata la
presente cláusula permanecerá vigente por el término del contrato y tres (3) años más a partir de su
terminación e incluye el deber de adoptar las medidas necesarias para que los empleados, asesores
y cualquier otra persona que actúe o intervenga en nombre del INTERVENTOR mantengan baJo
reserva la referida información. El incumpl¡miento de la obligación de oonfidenc¡alidad hará
responsable al INTERVENTOR por los perjuicios o sanc¡ones que la revelación o util¡zación de la
informac¡ón pueda causar al ACUEDUCTO DE BOGOTA o a cualquiera de sus clientes, terceros o
involucrados directos o subsecuentes en la informaciÓn. vlGEslMA PRIMERA,-
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Este contrato se perfecciona con la firma de las partes.
para su ejecuc¡ón requiere del correspondiente registro presupuestal y de la aprobación de las
garantías. PARAGRAFO: Cumplidos los anteriores requis¡tos, el INTERVENTOR se compromete a

fublicar el contrato en el Registro Distr¡tal y a efectuar el pago de la totalidad del impuesto de timbre
que el contrato genere, denlro de los cinco (5) días hábiles siguientes a Ia firma del mismo. Las
ianciones que oóasione su no pago óportuno serán a cargo del INTERVENTSR. A la liqu¡dación del
contrato el íHfenVe¡lfOR Oeberá pagar la total¡dad de la d¡ferencia del ¡mpuesto de timbre que por
el valor total se cause. vlGEslMA SEGUNDA.- LIQUIDACIÓN: El contrato se liquidará dentro de

los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento de su plazo de ejecución, los cuales podrán
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prorrogarse por acuerdo de las partes. VIGESIMA TERCERA.- PROPIEDAD DE LOS INFORMES
Y DOCUMENTOS: Los derechos sobre lqs estudios, informes y demás documentos objeto del
contrato, elaborados por el INTERVENTOR, pertenecen al AGUED-UCTO DE BOGOTA y están
amparados por las normas que protegen los derechos de autor. VIGESIMA CUARTA.- DOMICILIO
CONTRACTUAL: Para todos los efectos del contrato, las partes acuerdan como dom¡c¡l¡o
contractual la ciudad de Bogotá D. C. Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá, D. C., a los

POR EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

C.C. No. 14.875.324
Gerente Corporativo del Sistema Maestro

POR EL INTERVENTOR

MARCOS JOSE MAFIOLY CANTILLO
C.C. No. 78.694.450
Representante

1 B l4AY?Oi}g

Realizó: claudia Patricia correa orozcú/ 
A 

I
Revisó: Grupo Control Legal Contratos.-,fntonio Alejandro Barretg.¡i]o/teno.
Aprobó: Jaime Diaz Oft¡Z.- D¡rector delontratación y Ca"|.ptas. 
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DATOS DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA NO' I-15-25500- O 207 2 O.O 9

1-
INTERVENTOR: ICONSORCIO AGUAS 2OO9

I

REPRESENTANTE: IMARCOS JOSE MAFIOLY CANTILLO

PRIMERA.- OBJETO: ]NTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATJVA,. FINANCIERA'
AMBIENTAL, SOCIAL PARA LA ACTUALIZACION DISENO Y
CONSTRUCCIÓN SISTEMA COLECTORES TIBANICA
BOMBEO

SEGUNDA.. VALOR: NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINT¡CUATRO PESOS
($949.078.824,oof tiVctr trucLUtoo tVn

TERCERA,- FORMA DE PAGO 'El ACUEDUCTO DE BOGOTÁ pagará al INTERVENTOR el
valor del contrato, en forma mensual de acuerdo con la
ejecución de recursos hombre-mes (h-mes) y costos d¡rectos en
Iás diferentes actividades objeto del contrato, previa
Dresentación de las facturas de cobro debidamente
documentadas, acompañadas del informe de labores conforme
a lo establecido en las Condiciones y Términos de la Invitación'
y aprobadas por el interventor del conlralo de Interventoria,
iegiln to estipulado en el Formulario No. 1 LISTA DE
pE;4soNAL, REcuRsos v cosros. PARÁGRAFo: Para que
ta ACUEDÚCTO DE BOGOTÁ haga efectivo el pago al
INTERVENTOR, éste deberá haber famitado primero la factura
del contrato de obra, de lo confario la ACUEDUCTO DE
BOGOTÁ no pagará al INTERVENTOR hasta tanto no esté al
día en la programación de pagos EL CONTRATISTA DE OBRA

CUARTA.- AJUSTES: NO APLICA

SEXTA.- PLAZO DE
EJECUCION:

ólecrsÉls (16) MESES, distribuidos asf: cAToRcE (14)
MESES de ejecución contrato de obra. DOS (2) MESES para
rectificaciones de obra, si es el caso, y para liquidación.

NOVENA.-  PENAL PECUNIARIAEl monto será del VEINTE (20%) POR CIENTO. sobre el valor

del contrato -como estimaciÓn anticipada y parcial de los
perjuicios que se cause al ACUEüUCTO DE BOGOTA

DECIMA NOVENA,.
DISPONIBILIDAD Y REGISTRO
PRESUPUESTALES:

Solicitud(es) de Pedido en SAP R/3 No 'Q000004879 y

Sertificadó d! disponibilidad presupuestal (CDP) Nd.1600001000

VIGÉSIMA QUINTA.-
CLAUSULAS
EXCEPCIONALES:

Se ad¡clonat Sl APLICA

El ACUEDUCTO DE BOGOTA podrá aplicar las cláusulas
excepcionales de term¡naclÓn, modificaciÓn e interpretaciÓn
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unitaterateé y de caducidad de conformidad con lo establecido en
los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 y la
Resolución N" 151 de 2001 , expedida por la Comisión
Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico o las
normas que las

POR EL ACUEDUCTO DE BOGOTA
'\ 

POR EL INTERVENTOR

2
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acueducto
AGUA Y ALCANTARILLAOO DE SOGOTA

GUIA PARA LA SOLICITUD DE POLIZAS A LAS ASEGURADORAS.

Número d€ Conlraio

Fecha Flrana Contrato

Plazo de Ejecución

1- 15 , 25500

7o A¡ticipo

Vlge¡cia

$ 949 078.824247 2009

i\ lAYO 18 DE 2009
lrico a la iermina¿'ión

l3trcs.gs--
lvlESES

El Co¡rratista cuenia con tres (3) df3s hábiles a padir d€l dla siguienre al f€cibo de este documento para radicar lás pólizas, so
pena de hacerse eieciiva la Gatantia de Se edad de la Oferta, sino hubiere esia garanlia se declarad el incumpliñlenlo
conlraclual. Las pólizás deben ser erpedidas por E¡lidades Bancarias o Compañias de Seguros autorizadas por la
Superinlendencia B6ncaria pára funcionár e¡ Coloñbia las segundascon excesode margen de solvencá posiliva 0.2 vecesel
valor del conl€to, de ácuerdo con elúllimo Bolelln dlspoñible perá elpúrbllco expedido por lá Superintendencia Bencár¡a,
Las pólizas deben consliluirse a lavcf ENTIDADES ESTATALES en lás cuales debe aparecer como asegurado o benelicia¡io l¿
EIVPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTAR LLADO DE BOGOTA. E.S.P con NT No, 899.999.094I V contemo]af Ios

El p¡€sent€ documeñ1o es merámente lnforr¡a1ivo, el álcañce lotál del ámparc se €ncueñta descrlto e¡ el cont€to, en cáso de
inconsislencia con el presente documenio y el CONÍRATO pdmá l¿ infomaclón de esle úLt mo.

Recibí :

AIVPARO
VIGENCIA

VALOR A[¡PARO
DEL

CALIDAD OE LA INTERVENTORIA
5 AÑOS ACfA ENTREGA 10% s 94 907 882

PRESTACIONES SOCJALES 18.lt lav-091 8 - E n e - 1 410% s 94.907.882

CUI\ ,4PLII / IENTO GENERAL DEL CONTRATO
18.[¡áv-0S 18-Ene-1 20aa $  1 8 9 . 8 1 5  7 6 5

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 18-l\¡4v"091 8 - E n e - 1 4100/d $ 9¿ 907 882

:G]V 1 0301 001 ,03
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Bogotá D.C. 10 de febrero de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-004-2022. CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA – ETAPA II”. 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de subsanación. Informe de evaluación preliminar. 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez publicado por la entidad el documento Informe de evaluación preliminar del proceso de 
referencia, nos permitimos a continuación dar respuesta a la solicitud de subsanación y observaciones 
realizada al PROPONENTE N° 2. SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S “SERVINC 
S.A.S”: 
 
Evaluación Jurídica: 
 

Solicitud: 
El proponente debe subsanar incluyendo en la Garantía de Seriedad de la Oferta, que la contratante, esto es el 
PATRIMONIO AUTONÓMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER, es tanto el asegurado como el 
“BENEFICIARIO” de la póliza conforme lo señala el inciso segundo del numeral 2.1.1.7. de los términos de referencia: 
“EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y 
BENEFICIARIO.” 
 
Respuesta: 
Se adjunta al presente oficio, el Anexo Modificatorio No. 2 de la Póliza No.136950, mediante el cual se 
hace el ajuste solicitado. 
 
Evaluación Técnica: 
 

Contrato de Orden No. 2 (SF-1-02-7000-0080-98): Le solicitamos a la entidad favor corregir el valor de 
este contrato en el informe de evaluación, ya que de acuerdo con el valor registrado en el RUP consecutivo 
No. 53 (ver siguiente imagen), el valor total de este contrato son 3.277,69 smmlv y al afectarlo por el % 
de participación del 40%, el valor acreditado corresponde a 1.311,07 smmlv. La Entidad erróneamente 
tiene anotado un valor de 809.63 smmlv, solicitamos favor corregir. 
 

 

http://www.servinc.org/
mailto:servinc@servinc.org
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Contrato de Orden No. 1 (1-15-25500-0207-2009):  
 
Observación: 

 
 
Respuestas: 
Adjuntamos al presente oficio, una certificación y cuadro con cantidades y valores ejecutados por el 
Contratista de Obra. En esta certificación se puede observar que el valor total de la obra ejecutada 
corresponde a $21.148.173.411, y el valor de los diseños realizados corresponde a $138.037.500, lo que 
corresponde al 0,65% con respecto al valor total de la obra. Por lo tanto, esta misma proporción le 
corresponde al Valor de la Interventoría a los diseños, y teniendo en cuenta que el valor total del contrato 
de interventoría es de $1.313.487.981 (2.550,46 SMMLV), al afectar este valor por el 0,65% se obtiene el 
valor de la Interventoría a los diseños el cual es $8.537.671,88 (16,58 SMMLV). 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente aclarado, el valor de la interventoría a las obras se obtiene 
descontando del valor total del contrato de interventoría, el valor de la interventoría a los diseños, lo que 
da como resultado un valor de $1.304.950.309,12 (2.533,88), y al afectar este valor por el % de 
participación del 40%, el valor que acredita este contrato corresponde a $521.980.123,65 (1.013,55 
SMMLV). 
 
Así las cosas, el valor que acredita el Contrato de Orden No. 1 es de 1.013,55 SMMLV, y por lo tanto, 
comedida y respetuosamente le solicitamos a la Entidad validar este contrato y otorgar la calificación de 
HÁBIL TÉCNICAMENTE al PROPONENTE N° 2. SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 
S.A.S “SERVINC S.A.S”. 
 
Les agradecemos de antemano la atención prestada,  
 
Atentamente, 
 
 

 
____________________________________ 
ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO 
Representante legal 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S 
SERVINC S.A.S 

http://www.servinc.org/
mailto:servinc@servinc.org


PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.
Tel: (571) 326 69 69
Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com
BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
09/02/2022 BOGOTA 10 136950 2Modificación de objeto

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS

KR 7 27 40 APTO 501 (110111) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER

KR 7 27 40 APTO 501 (110111) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

CALLE 67 NO 7 37 P 3 (110111) BOGOTA, D.C. -

+57 1283102

+57 1283102

8002529970

BOGOTA, D.C.

8002529970

BOGOTA, D.C.

8300558977

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFCIACION EL CUAL HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EL ASEGURADO BENEFICIARIO DE LA PRESENTE
POLIZA ES PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER

OBJETO DE CONTRATO:

POR MEDIO DEL PRESENTE SE AJUSTA OBJETO Y NOMBRE ASEGURADO

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA NO. PAF-ATF-I-004-2022 TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO OPTIMIZACIÓN Y
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA ETAPA II

LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE

PARTICIPACIÓN SE PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO
DE TRES (3) MESES.

C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO
Y CUBRIR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO.

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA
VALOR ASEGURADO
($-Pesos Colombianos)

Seriedad de oferta 131,359,400.10 31/01/2022 10/06/2022

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

131,359,400.10 0.00 131,359,400.10

31 1 2022 10 6 2022

1.00 $ 0.00 $ 0.00$ 0.00 IVA(0%): $ 0.00

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE SEGUROS 2434 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO9000418844 MCO9000418844 MCO9000418844

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Para validar los datos de la presente póliza ingresé a www.segurexpo.com - opción Servicios/Consulta Pólizas o leyendo el código
QR mostrado a la derecha

Segurexpo - Representante Legal Firma Tomador

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PRO FORMA - CU - 0104, REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
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Resaltado
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES

1. AMPAROS
SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, otorga al asegurado o
beneficiario, los amparos que se consignan en la carátula de la póliza, con sujeción a la noción de cada uno de ellos.

AMPARO DE SERIEDAD DE OFERTA
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios causados por el proponente afianzado, cuando por
incumplimiento que le sea imputable, se abstraiga de las obligaciones que se le derivaban del pliego de condiciones de la
licitación o concurso, especialmente, la de suscribir el contrato adjudicado, en los términos de la propuesta.

AMPARO DE ANTICIPO
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios que se le causen, con motivo de la apropiación o uso incorrecto
de los dineros o bienes que se le hayan entregado como anticipo al contratista afianzado, para la ejecución del contrato.
Cuando  se  trate  de  bienes  entregados como anticipo, para que opere el amparo estos deberán estar debidamente
tasados en dinero y expresamente convenidos como tal por las partes.

AMPARO DE CUMPLIMIENTO
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra los perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista
afianzado de las obligaciones que se le derivan del contrato celebrado. Este amparo no cubre el pago de las multas y el
pago de la cláusula penal pecuniaria.

AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra el incumplimiento imputable al contratista afianzado, por el pago de las
obligaciones laborales a que está obligado, relacionado exclusivamente con el personal utilizado para la ejecución del
contrato garantizado.

AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA
Se ampara al asegurado o beneficiario, a partir de la entrega a satisfacción del objeto del contrato y hasta por el término
estipulado, contra los perjuicios derivados del deterioro que sufra la obra imputables al contratista, en condiciones
normales de uso, que impidan el servicio para el cual se ejecutó. Tratándose de edificaciones, la  estabilidad  se
determinará de acuerdo a los planos, proyecto, seguridad y firmeza de la estructura.

AMPARO DE CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO
Se  ampara  al  asegurado  o  beneficiario,  por  los  perjuicios que le irrogue el incumplimiento, imputable al contratista
afianzado, de las especificaciones o requisitos mínimos del bien o servicio, fijados en el contrato.

AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS
Se ampara  al  asegurado  o  beneficiario,  por  los  perjuicios que le irrogue el incorrecto funcionamiento de los equipos
instalados o suministrados por el contratista afianzado.

AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento en el suministro de repuestos
y accesorios, previsto en el contrato afianzado.

1.9 OTROS AMPAROS

Fecha a partir

de la cual se utiliza

Tipo y número

de entidad

Tipo de documento Ramo al cual accede Identificación interna

de la pro forma

23-08-2004 13-30 P 05 CU - 0104
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Se ampara al asegurado o beneficiario contra los riesgos que se definan en las condiciones particulares o en anexos
especiales de la póliza.

2. EXCLUSIONES
Esta póliza no ampara:
2.1. La  fuerza  mayor  o  caso  fortuito  o  cualquier  otra  causa legal de exoneración de responsabilidad del
afianzado.
2.2. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del afianzado causado directa o indirectamente por guerras,
invasión, huelga o motines, conmoción civil, perturbación del orden público, manifestaciones públicas o tumultos,
decomiso o destrucción de bienes por orden de autoridades nacionales o regionales, disturbios políticos y sabotajes con
explosivos o actividades guerrilleras, actos mal intencionados de terceros y terrorismo.
2.3. Daños causados por el afianzado a los bienes o al personal del asegurado o beneficiario o  a  personas
distintas de éste ocurridos durante la ejecución del contrato, ni los derivados de la responsabilidad civil extracontractual
del afianzado.
2.4. Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación del afianzado de contratar otros seguros.
2.5. El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo a que esté obligado el asegurado o
beneficiario.
2.6. El demérito o deterioro normal que sufran los objetos o bienes como consecuencia del mero transcurso del
tiempo.
2.7. Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por el asegurado o beneficiario como consecuencia del
incumplimiento del afianzado, tales como los perjuicios indirectos, morales,  inciertos  futuros,  consecuenciales,
subjetivos, etc.
2.8. Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra el asegurado o beneficiario.
2.9. El incumplimiento del afianzado en el pago de prestaciones sociales derivadas de convenciones colectivas,
pactos colectivos, contratos sindicales y cualquier otra obligación de carácter extralegal pactada entre el trabajador y el
empleador.
2.10. En el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones no se cubre el pago de personal
contratado por los subcontratistas del afianzado o a personas vinculadas por éste en contratos diferentes al laboral.
2.11. Salvo convenio expreso, las cláusulas penales o multas impuestas al afianzado, las cuales serán de su cargo
exclusivo.

3. VIGENCIA
La vigencia de los amparos otorgados, se hará constar en las condiciones particulares. La vigencia no podrá ser inferior al término de ejecución
y liquidación del contrato.

4. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, no excederá en ningún caso, el valor asegurado que se estipula en las
condiciones particulares de ésta póliza. Es entendido que el valor asegurado responde de los perjuicios derivados del incumplimiento de la
totalidad del contrato. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la obligación cuyo cumplimiento se afianza, la cuantía  de  l a  indemnización
derivada del incumplimiento parcial, se liquidará deduciendo de la suma asegurada, la proporción equivalente a la parte cumplida  de  la
obligación.

5. CLAUSULA DE GARANTIA. MODIFICACIONES AL CONTRATO
La aseguradora otorga el presente seguro bajo la garantía aceptada por el tomador y el asegurado o beneficiar io, que durante su vigencia no se
introducirán modificaciones al contrato afianzado por la presente póliza, sin la notificación y consentimiento de aquella y la expedición del
certificado de modificación correspondiente.

Fecha a partir

de la cual se utiliza

Tipo y número

de entidad

Tipo de documento Ramo al cual accede Identificación interna

de la pro forma
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6. PRIMA Y PAGO DE LA PRIMA
El pago de la prima se sujetará a lo dispuesto en el artículo 1066 de C de Co.
El no pago de la prima produce la terminación automática del contrato de seguro, según el artículo 1068 del Código de Comerci o.
7. IRREVOCABILIDAD DE LA PÓLIZA
La presente póliza no expirará por revocación unilateral.
8. SINIESTRO
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el asegurado o beneficiario, deberá demostrar la oc urrencia del
siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida.
8.1 Obligaciones en Caso de Siniestros
8.1.1 El asegurado o beneficiario debe avisar a la aseguradora, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que conoció o debió
conocer del incumplimiento del tomador afianzado, y abstenerse de efectuar pagos del contrato hasta que no se aclare las circunstancias que
dieron lugar al incumplimiento del contrato.
Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que
le cause dicho incumplimiento.
8.2 Pago de la Indemnización
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o bene ficiario acredite,
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo a lo dicho en los párrafos anteriores.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 1110 del Código de Comercio la indemnización podrá ser pagada en dinero o mediante la reposición,
reparación o reconstrucción de los bienes asegurados, a opción del asegurador.
En caso de que la aseguradora opte por el pago de la indemnización mediante la ejecución directa o indirecta del contrato, el afianzado acepta
la designación del nuevo contratista que haga la aseguradora y la cesión del contrato a favor de ella o de quien designe.
El incumplimiento de la obligación contenida en la cláusula quinta (5ª), así como de cualquier otra obligación o garantía a cargo del afianzado o
del asegurado o beneficiario que por su naturaleza constituya una garantía en los términos del artículo 1061 del Código de Comercio, generará
las sanciones previstas en dicha disposición legal así como en las que le sean concordantes.

9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN
Si el asegurado o beneficiario, al momento de tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a éste y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del afianzado por cualquier concepto, la indemnización se disminuirá en el mon to de las acreencias, siempre y
cuando estas sean compensables, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss del Código Civil.
Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización el de los bienes que el asegurado o beneficiario haya obtenido del afianzado, judicial o
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se afianza por la presente póliza.

10. SUMA ASEGURADA
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, se limita al valor establecido como suma asegurada en la carátula de la póliza
o en los anexos que se expidan con fundamento en ella y no excederá, en ningún caso, de dicha suma conforme a lo establecido en el artículo
1079 de Código de Comercio. El valor asegurado de la presente póliza no se restablecerá automáticamente en ningún caso.

11. SUBROGACIÓN
En virtud del pago de la indemnización, la aseguradora se subroga hasta concurrencia de su importe en todos los derechos del asegurado o
beneficiario contra el afianzado.
El asegurado o beneficiario no puede renunciar, en ningún momento, a sus derechos contra el afianzado y si lo hiciere, perder á el derecho a la
indemnización.
El afianzado rembolsará a la Compañía cualquier valor pagado por ésta en relación a la presente pó liza, inmediatamente se efectué el pago.
La Compañía, conforme a la ley, tendrá acción contra el afianzado para el reembolso de lo que haya pagado por él.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS
En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de la indemnización a que
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros.

Fecha a partir

de la cual se utiliza

Tipo y número

de entidad

Tipo de documento Ramo al cual accede Identificación interna

de la pro forma
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13. PROHIBICION DE TRANSFERIR
No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento escrito de la aseguradora. En caso de incumplimiento de
ésta obligación, el amparo terminará automáticamente y la aseguradora sólo será responsable por los actos de incumplimiento q ue hayan
ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia.

14. VIGILANCIA E INSPECCION
La aseguradora quedará facultada para vigilar la ejecución del contrato que es objeto de éste seguro y para intervenir directa o indirectamente
en ella por los medios que juzgue convenientes, en orden a obtener el cumplimiento de la obligación afianzada. El asegurado o beneficiario
garantiza que ejercerá también dicha vigilancia.
Cuando las circunstancias lo ameriten, la aseguradora podrá inspeccionar los libros, documentos o papeles, tanto del afianzado como del
asegurado o beneficiario, que tengan relación con el contrato que se afianza por la presente póliza.

15. CLAUSULAS INCOMPATIBLES
En caso de incongruencia entre las condiciones generales o particulares de la presente póliza y las del contrato afianzado, prevalece rán las
primeras.

16. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN
Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones del contrato original
sean modificadas de acuerdo con la ley, la compañía podrá expedir un certificado de modificación del seguro, en donde exprese su
conocimiento y autorización respecto de las modificaciones acordadas entre el afianzado y el asegurado beneficiario.

17. PRESCRIPCIÓN
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código de Comercio sobre el cont rato de seguro.

18. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad
de Bogotá en la Republica de Colombia. En fe de lo anterior, se firma a los días del mes de de 2.0

El Tomador Firma Autorizada

Fecha a partir

de la cual se utiliza

Tipo y número

de entidad
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~~acueductotiJJ 5:l.JF AGUA Y ALCANTARILLADÓ DE BOGOTÁ

CONTRATO DE OBRA N°: 1-01-255QO-1025-2009

PEDIDO:4600005716-4600003355
CONTRATISTA: UNION TEMPORAL TIBANICA
OBJETO dEL CONTRATO: AcrUALlZAC10N DISEÑO y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE

INTERVENTOR: CONSORCIO AGUAS 2009

I---------..·----·--..--------------------+-I!.--U'N--IO-A-D---r--CANTIDAD

EJECUTADA

V/I,LOR

EJE.~UTADO

2.700.000

2.700.000

10.00un
ReferenciG\ción de la obra (MoionesenConcreto)

¡SERVICIOS PRELIMINARES Y CO_~PLEMENTAR10S

IMPActo URBANO

Impactó Urbano
gl 5,00

150.854.400

150.854.400

EXCAVACIoNES, PROTECCION TEMPORAL DE TALUDES, DEMOLICiONES Y

TRASLADO DE ESTRUCTURAS
L..-..

4.356.076.452

[Excavacíonespara estructuras linc1uye pro~ecci(~n tempora!) I m~ 1.689.23l 57.011.513

IExcavacio.nes para boxculvert (incluye protección t~mporal) H<;:~rn m
3

IExcavaciones.~ boxculvert_(incluye protección temporal) H:;.3m m:i ~8.467,44 3.235.086.398

IExcavaciofles para estructuras (incluye pro_~ección temporal) H<=3JT.l m~ '! 842.38 28.430.325

ISxcav<:idoiles.Qara redes entre 12" y 36" ó iguales a 36" H>3rn ..._~r=_ ... ~J 7.210,81 340.710.884

¡Excavaciones _ __o

IExcavacíOrJes para ret1es rm,l1.0res a 36" H:>3rn - I m3 14.048,35 ¡ 663.784.632

§ELLENOS 3.099.719.676

IBase granular B-600 I .ms I 356,40 ¡ 33.679,8001
[Graviila 1 m3 1 1.545,52 1 135.619.363

[Triturado m3 675,01 I 59.232.097

Ip~,;;e;,;c~e=bo============::=================?===~r~n;=:¡===--?===,,;;3,=.ª,::::.:f=4=7=,2=7=i¡==2=.4=7¿,8=.4~2:::::3:::::.9=6===10I
IMalerialselec~onado proveniente de la e~cavac;g~ I m' F34,94 7.82 [ 3á:436A471

IArena

IArena lav~da L
RETIRO y DISPOSICION DE MATERIALES SOBRANTES

[Retiro y q~osiciÓn de ;nate_r.!.~L~.~ .~_obmntesr== ...
1

62.714,91 j-_.... - ¡

2.539.953.677

2.539.953.677

¡Instalación Concreta Eslruct~'~~al . I m3

ICONcRetos,MORTERO y ACEROS 1.406.934.571

IEl ~~~==~~-7".-:==-._.""",:-_....=....._-;:-:::';;:;;;;;;;:;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::i::::::;::::::1.L:-=.c=.. ::::~:::~~~~~~
~cióri Concreto Baja ResistenCia (enJre 7 y 17.5 MPa) -T m:l 450,96 30.439.800
1F.II=ns=t:;:a=la=c:=-ió=n';;:c::=o;;'=n=c¡;';re=t';;o~Ebs=tr=u;;;ct=u;;;ra;;;'I;,;;;]f~g;;;,~b~~~b=========ip'==:::::::::===_=iLi====;;;;;~~=~~~~~

~lt=ris~t~al=ac~1~Ón=~c~on=c=~~~~.=pa~r~a~8~o=x~-c~o~u~~=e=rt~======~======~-=--~- m3 5.741.61 1237.087291
[QQNCREJQS. MORTERO Y::A=;C~E~:'¡~~"ó~'S:0'''================+==grn-~f='- ==4===~~~~~~~~~

/instaladón Concreto par~ ...~~j~_s. .._o C(irnaras de acuerdo con el drseño del proyecto o lasr- m3 860,r-4 '1Q OL..==--=====""===t====~;f-.J~J==;,;1"';;;~;;,.4,;;,;7,;;.4~8~O
lo
Suministro e Instalación de SeIlO~ para juntas de concreto 221.630.836

¡Suministro e Instalación de Sello de p9.~~l.n¡lo de 0.22 m de ancho m 6.566,84 221.630.836
[Sllmini~trocJnstalación de Varillas

IVatillas Corrogadas 2.494.283.103

IVariflas Corrugadas lipa A 60

J
kg • 637.109,35 2.494.283.103



~ acueducto:JjJ~ AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

CONTRATO DE OBRA N°: 1-01-25500-1025-2009

PEOt00:4600005116-4600003355

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL TIBANICA
OBJETO DEL CONTRATO: ACTUALlZACION DISEÑO y CONSiRUCCION DEL SISTEMA DE

.INTERVENTOR: CONSORCfOAGUAS 2009

CANt IDA~tS 10 IA~~~ ~t OSRA tJECU r.ADA

InstalaciÓn de Tuberías de alcantarillado

Instalación do tuberías Ríqídas de alé'antariliad'~

InsJa1acj6nde tuberias [íQidas de alcantarillado, díameti-os nominal¡;:s 1,30.y 1~40m

Instafaciónde tvberías ríqidas de alc~lOtarHlMo, diámetros nominales 1.50 y 1,60m

InstalaciÓn de tuberías rlaidasde ~Icantarillado.diámetros nominales 14,!..j6 y 18"
Instalación de tuberías riqldas de. alcantarillado, diámetros nominales 20 y 24"

InstalacióÍl de tut;lerías riQida.~. de alcantarillad6~.diametros nominales 27 y 3Q"
¡Instalación de tube.fÍas rígidas dé alcanlárillado, diámetros nomináles ent!..~}6" y 1.00 m

! CAN! lOAD VALOR
UNIDAD !

EJECUTADA EJECUTADO.L
I

83.504.925

mi 490,76 29.813.670

mI 320.70 25.976.100

nil 100,30 I 1.083.240

mi 337,90 5.473.980

mi 606,14 ! 12.274.335

mi 263,20 ¡ 8.883.000

~DE INSPECCION

Ilnslalaciónplaca de cubierta circular E: O::..?5 m. o: 1.70 fTl para-pozo cilíndrico. -.._..

ICilirldro p~ra Pozos de Inspección

(D=1.20 m y espesOr = 0,25 m
¡Base y cañuela

Maneio aguas por by pass por tubería

~gu¡as ..
/Solsa .. suelo

ACTIVIDADES ESPEC ACUAbuCTO YALCANTARI LLADO

DISEÑOS DE ALCANTARILLADO

/Diseño de redes de alcantari!lacJo

(SUMIN!$TfW DE CONCRETOS

ISUMINISTROPE CONCRETO HIDRAlILlCO

!Concreto resistencia lÓ.5~f.:?11 OS kg/Grn2)

IConcretoresistenCia 14,0 MPa (140 kg/crn2) -

Concreto rEfsistencia 17.5 MPa (175 kglqm2)

Concretoresístencia 28,0 MPa (280 kq/c(2)

!SUMINISTROS DE TUBERíAS DE ACUEDUCTO YALCANTARILLADOI - _. . -

Tubería CR,alcar1t.. clase IV,O 1.40 m .

Tuberíª CR;alcan!., clase IV,O 1.60 rn

Tuberia GR,alcél!1t.. clél~elll,D 24"

Tubería CR,alcaril.. clase. ¡II,O 30"

Tubería GR.alean!., clase 111,036"

I
- I

i

¡ un..L-¡
1

m

un

gl

un

I

J

1-.
I
I- -'·1

m3

ro 3

m3

m3

mi

mi

mi

mi
mi

asepulveda
Resaltado

asepulveda
Resaltado

asepulveda
Resaltado



CONTRATO DE OBRA N°: 1-01-25500-1025-2009

PEDIDO:4600005716-4600003355

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL T18ANICA
OBJETO DEL CONTRATO: ACTUALlZACION DISEÑO y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE

INTERVENTOR:. CQNSORCIO AGUAS 20Q9

¡

Tube6a CR,alcant., c1asf)U,D 24"

rub~ria CR,afcant.,clase ¡v.o 36"

Tuberíacs,aícatlt.,cla¡¡e 2,D14"

/Tubería CS,alcant., clase 2,[)18"

ISUMINISTRO DE TAPAS

ISurnioistrqdetápásparaalcantarillgdo

Sumini$tróde TaoaNo r~ciclablé"aJcanl.

[tapatipo COi1vencibnal No Reck;l~lple.AIGarit,Q= O~67m

I -_..

I

UNIDAD

mi

mi

mi

mi

un

un

CANTIDAD

EJECUTADA

140,00

53.00

22,00

36,00

VALOR

EJECUTADO

35150.031

30.375.000

21.465.000

8.910.000

25.281.720

25.281.720

oBRAEXTRA 1.556.155,026

EscaleraJípo'g~'lo part3 POlOS ~e inspeéción de -bOX Coulvert ¡nI 50,00 4-482.000

Reliroe ínatalacion QC creca alambre de puas mi 1.385,00 15.846.131

Adilivolmpernleªbilj7,ant(~de concretof"c =280 kg/_Cr_Tl_2_____________ m3 5.237.00 98.413.704 .

Empradización con cespedón 012 9.015,50 54.282.326 i
Demolición pavimento élsfá Itic;o 013 127,75 11.481.691
Tierra negra m3 458,38 37.500.068

Demolición de Sardinel de eoncreJo m! 422,70 3.937.451

PaVimerúbasfaltico MoC 1 m3 85,32 48.796,854

Pavimehto asfaltíco MDC3 "•••._.__.__ ___.,._.~.__._._._._._-j rn_3 f-- '4_"4..;,.::.54_+__.::2.:,.6;.:.9..:.,7.:..6':.:;8..:.,7.::..6j
Construcci6n de sardinel de concretó pr'efabrícodo de 15 x 40 cm mi 422,70 23.782.772

¡.;:;S..:.u.;..m-,in_i.:...st_ro_'..;..de..:.._tu_b.;..e.;..rí_a_e_n..:.c_o_n~cr_e_to si....m..:.p....le..:..~'.;;.el.;;.(J..:..s~_,\ ..:.1._D_j(_ím_·_~\t_r_o ....l....2_"_~_~~ ~ rnl ._._-+ 1_7_7,:...9_0....i 7_.L_O_4_.9_S_0-j

J!:ls~alaGión de tubería$ (¡gidas~ d·eé:llc.~'2.t.~!.:i~.I.~l.~.?.L.9jámetros nominales 12" ._._...cr.~ ....__..........,. ~_l7_7.:..,9_0-l- 1_._92_:_'._32_0-1
Suministro de tuberí<i en concféto sirnple clase 1, Diámetro 20" I ! 132,90 14.819.679

Suministro de tuheríiJ en concreto reforzado clase 111, Diámetro 27~_~_~ ., .... _. mi 28,00 8.510.840
._-----+----_-..:.._~------{

Instalacióncarguq en concreto€: 0.20 fn, D:1.0 rn un 40,00 2.430.000
p-~-"--"-""';'~-'--------";"'------------------f---------- ..-------'-.-+---------~
Suministro cargue en concreto E:O,.20 111, D:1.0 m un 40,00 28.090_800
Insralacióny suminJstrocono de reducCión para pozo 0:1.20 x 0.60 h::Q7S un 40,00 29.700.000

Tala de arboles H menor de3,O m un 38,00 3.334500
Instalaqióny suministrode é:Jrbqles H<2,0 mi un 105,00 7.059.150

5U~¡nis~Ode~be~aenconcrems_i~~pl~e_c_~~s~e_I,~I_~.;;.j_m_e_U~o_1_4_u_~-------_~_-~n~11~--~---~I=OO~,~30~--~5~.9~5~~~8~2~O
Sumjni.strodé tub€tía en concreto reforzado clase 111, Diámetro 24" In

Suministro de tubúí3 en concreto ~e(O(iadócl;s-·e-:I-I,-:D:-:-ia-:-·h1-'-·-e--tr--o~3-.:-07:"1'----------·-----.:m:..:I--~

Suminístro y transporte de rajon m3 643,56 49.157.043
$urninistr.ode tl-lperí¡:¡enconcreto refomJdo clase 1, Diámetro 1.S0 m rn

,t\de:cu?cíqnrecjes dealcanta filiado

EXCé:\vacíon4s Pélra t:edcséntte 6" y10" H<3m
InstaTa,ción de tuberías rígidas de alcantarillado, diámetros nominales 6,8 y 10"

$wninistrode tubería en concreto simple clase 1, Diámetro 6"

m3

rn
m

320,70

1,00

486,10

310,50

429.806.149

75.200:000

16.405.875
2.515.050

1.717.200



~acueducto&~ AGUA Y Al.CANTARILLADO DE BOGOTÁ

CONTRATO DE OBRA N°; 1-01-25500-1025-2009

PEoloO:4600005716-4600003355
CONTRATISTA: UNJON TEMPORAL TIBANICA

OBJETO DEL CONTRATO: ACTUAllZACION DISEÑO y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE

INTERVENTOR: CONSORCIO AGUAS 2009

! j.
¡ CANTIO.A.O VALOR
¡ UNIDAD

EJECUTADA EJECUTADO¡

Suministro de tubería en cor;creto simple clase 1, Diámetro 8" 1 m 225,70 7.617.375

Suministro de yee en concreto simple clase 1, diámetro 8" x 6" t un 34,00 1.836.000

Suministrb de tubería en concreto reforzado c1¡:¡se Illt Diámetro 1.0 mi con recubrirni(Jnrd m 1
.-

Suministro de tuberí<l.en conc«~to reforzado. clase 1111, Diámétro 27" m 65,00 19.989.450

Suministro pe tubería en concreto reforzado clase IJI, Diámetro 1.0 mi con recubrimiento en
Suministro de tubería en concreto reforzado clase 111, Diámetro 27"· con recubrimiento in m

SLiministro de tubería en concreto reforzado clase 111, Diámetro 24" con recubrimiento in m

Compuerta plana deslizante en acero inoxídfJble 1.0 m '" 1.0 m un 2,00 93.464.831
Compuerta plana deslizante enacero inoxidable 0.7 m'" 0.7 m un 2,00 58.425.581
Compuerta p1élna deslizante en acero inoxidable O.,? m '" 0.6 m un 2,00 36.003.593
SlJrninistro de tubería en concreto reforzado clase 11111 Diámetro 1.0 mI rn 65,00 56.853.927
Suministro de tubería en concreto reforzado clase Iflll Diámetro 1.3 011

_.
m 30/00 29.673.986

Suministro de tubería en C(Jncn~to reforzad9 clase 1111, Diámetro 24" m 65,00 16.319.657
ExcavaCionespara bOK Cbulvert (incluye protección temporal) H>3.0 mi t m3 3.515,36 170.825.760
Demolición de concreto reforzado

-
¡ 013 270,65 49.837.491

Gavíones 013 1 34,00 5.877.128

I VALOR 10 IAL ¡ ~7 21.148.173.411
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